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Subteniente
Ricarclo Omar Cedcño Quintero
del Servicio Nacional de Fronteras (SENAFRON't)
Ciudad.

Ref.: Estatus conro funcionario del Servicio Nacional de Fronteras (SITNAFRONT)

Sublenicnlc Ccticño:

lin cun.rplimiento dc nucslras lunciones const ilr¡cionales y legalcs corno Asesores dc los
Scrvidores de la Adnlinistración Pública. damos rcspuesta a la consulta fbrmulada mediante nota

s/n de 5 de abril dc 2022. ren.ritida al corrco institucional dc la Secretaría de Consultas y Asesoría

)l por medio de la cual requiere la opinión de.luridica ( sconsultas(Oorocuraduria-admo n.qo .nab

cslc Dcspacho, en krs siguientcs térrninos:

Lo que se consulta:a

"... solicilarle de no mediar inconveniente su critcrio espccializado. con
respecto a mi estatus conro funcionario del Servicio Nacional de

Frontems. el cual me mantengo con Rango dc Oficial Sttbtenientc con
r[lmero de posición 50386. ejerciendo función de Médico General. con

idoneidad; Registro ll4l5, folio 39, sin Lrn cargo conlo tal, ni los

derechos que corresponde a los (sic) dispuesto en la Carrera de Medicina
en el 'l emitorio Nacional (escalafones. bono de productividad etc.)

¿Actuah¡lente puedo o no ejercer corno Médico General, en el

Servicio Nacional de Fronteras u otra instituciórr pública, sin

estar nombrado con el cargo de Médico?

Primeramcnte debenros manif'estarle. que el nunrcral I dcl artículo 6 de la Lcy No.38 dc 3l dc

iulio 2000. que aprueba el Ilstatuto Orgánico dc la Procuradt¡ría de la Administración. rcgula el

Procedir¡iento Administrativo Gencral y dicta otras disposiciones, señala que corresponde a la
I)rocuraduría de la Administración. scrvir de consejera jurídica a los servidores p[rblicos
administrativos quc consultcn su parcccr rcspecto a dctcrminada interprctación de la ley o
cl procedimiento que se debe seguir cn un c{so concreto. presupuestos quc no sc couliguran
cn el caso que nos ocupa: no obstante, procedcmos cn csta oc¿rsiótr a brindarlc la siguientc
orientacirin de mancra objctiva. la cual no corrstituye un pronunciamienlo dc lbndo. o una

¡'rosición vinculanle crl cuanlo al tema consuhado. Vcamos:

Panamá. 28 de abril de 2022.
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lll artículo ltl clc la C'onstituci(rn [blitica de la República de l)anam¿i" disponc lo siguicnlc:

"Artículo 18. [,os particulares sólo son responsables ante las autoridades
por infracción de la Constitución o de la [-ey. [-os servidoles pírblicos lo
son por esas misrnas causas y tarnbién por extralimitación de funciones o
por omisión en el e.iercicio de éstas."

La norma constitucional arriba transcrita. hace rel-erencia al principio de legalidad que demanda
de todos los servidores públicos, que éstos, sólo pueden hacer aquello que la ley les permita; ello
en concordancia con lo establecido en el artículo 34 de la ya citada Ley No.38 de 2000. que

dispone:

"Artículo 34. l-as actuaciones adrninistrativas en todas las entidades
públicas se ef'ectuarán con arreglo a nonnas de infonnalidad,
irnparcialidad, uniformidad, economía, celeridad y cficacia. garantizando
la realización oportuna de la fi.rnción administrativa. sin menoscabo del

debido proceso legal. con objetividad y con ap€go al principio de estricta
legalidad....

Las actuaciones de los servidorcs públicos deber'án estal precediclas por

los principios de lealtad al Estado, honestidad y eficiencia, y estarán

obligados a dedicar el nráxirno de sus capacidades a la labora asignada."

Por su parlc, el ar1ículo cilado recoge igualmentc que las actuacioncs tle los servidores
públicos, sc tleben ceñir al principio de legalidad y adem/¡s que deberán cstar prccedidos por

otro principio coluo el de lealtad al Estado. lo cual debe rnatcrializarse con honestidzrd y

ellcie¡rcia.

De la misma manera, los artículos, 767,771 y 772 del Código Administrativo establecen lo
siguiente:

"Artículo 771. Ningirn f'uncionario entrará a ejercer su cargo siD prestar

.iuramento de sostener y defender Ia Constitución y cumplir los deberes
que le incumban. Esto se llama posesión, del ernpleo o bien. tomar
posesión de é1.

Arlículo 772. El aclo de enlrar a selvir un destino pirblico la persona

nombrada para servirlo. consiste cn el hecho de tonrat posesión."

Sc dcsprendc con mcridiana claridatl de las normas trascril¿rs y así dcbe entcttlcrsc'. t¡uc tritrguna
persona pucdc eicrccl' un cargo público sin habcr prestado .juranrcnto: cs dccir. sin lraberse
posesicrnado. l.ln e,va .vtnlickt. lotlo personn que ejerza u corgo prihlico o pretendu realiz«r el
cum¡tlintiento de uno futtción pública, osí seo en virlud de un encorgo, debe esfor preceditkt de

un nonrbromierúo lt t,trt tomu de posesiótt.

En esc senliclo. resulta opolturro dcstacar que tal condicirin. sc c¡rcuent¡'a del nrisnro nrodo
prevista cn el ¡rtículo 75. clcl [)ccrcto lijecutivo No.222 de l2 clc scpticmbrc dc 1997" por cl cual
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se reglanrenta la Ley No.9 de 20 de junio de 1994, que establece y regula la Carrera
Administrativa en los siguientes 1érminos:

"Artículo 75. Antcs dc iniciar lahorcs cl cantlidato sclcccionatlo. deberá

del ca a través de la finna del acf
ión respectiva. que formalizará su nonrbramiento en una institución

del Estado." (Lo subrayado es nuestro)

Adicionalmente. el artículo 36 de la Resolución No.l02 de 28 de diciembre de 20ll. "Por lc
cual se atktpta el Reglamento lnlerno de Personal tlel Ministerio tle Seguridad Ptiblicat ",del
mismo modo advierte sobre dicha limitación en los siguientes términos:

.ARTÍCULO 36: DE LA TOMA DE POSESIÓN. Nineún servidor
púhlico podr'á cl er el cargo para el cual ha sido asr nado o ascendido
hast¿l tanto no se tb rmalice su nornbranriento o ascclrso. alcndiendo los

mientos respectivos. Para los el'ectos tlscales, la rerruncración se

hará efbctiva, a parlir de la f'echa de tonra de posesión y en ningirn caso

tendrá ef'ecto retroactivo, con excepción de los casos de Leyes Especiales.

El servidor público del Ministerio de Seguridad Pública una vez haya
tornado posesión del cargo será objeto del proceso de inducción y
corresponde al superior inmediato del servidor suminislrarle por escrito
las lirnciones básica e instrucciones específicas del cargo a desempeñar."
(Lo subrayado es nuestro)

En los marcos de las consideraciones que anteceden. es preciso establecer una diferencia entre

nombrutnienlo y tomo de ytsesión.

Al respecto. el iurista español Ilnrique Serrano Guirado:, en cuanto a la primera acepción señala

entre otl'as cosas, que "...el uclo ¿le nombramienlo ¡tuede ser con.viderado como un aclo cspcciol,
una manifestut'i()n de voluntd(l .!ue tiene por./inulidad y eJ¿ctu ¡urídico int¡estir a uno persono
una ./imción pública... " y concluye manif'estando que "-.. e.r un aclo odministralit'o uniluterul.
perfecto, cmunodo de let auloritlutl ¡toro a¡tlicor a un individuo dclarminado estotuto legul o
reglamenlurio: lu accptución por el destinutario lc olorga sólo e.licuciu..."

No obslante. aclvielle qr.re "Si al nonthruntienlo Lotl.\litlU,e un uclo udtttini.¡lrul it'o pa4¿cto,
rcquiara, «¡»tt¡ tt¡ndición tla alicutitt. lu uc'e¡tluc'ión tlcl po'lit'ular.y dr.\'tin lorio dcl misno. I'or
allo. la indebido toma ¡le posesión (fiha de tífulo «lministrativo) no produce efeclo... el
nombrantienlo se eslimo perfeccionado y cottsolidado a to¡los los cfeclos mediante lo loma de
posesién...".

Por últinro. debo señalarle clue el artículo 280 dc la Ley No.248 de 29 de octubre de 2021. "Quc
dictu al Pre :rtpue:to Gcncrdl tlal llstotlo puru lu tigenciu./i,rcul dc 2022" (G.O. No.2940U-A de
29 de octubre de 2021)" en concordancia con las normas previamcntc señaladas. dispone en
cllanto ¿l la prohibición de e-iercer un cargo ante de la toma de posesión lo siguiente:

I Publicado en Caceta Oficial No.26974-A de l4 de febrero de 2012.
r EI Nornbramiento y la toma de Posesión de los Funcionarios Públicos, Revista de Administración Pública Núm. 12,

Págs. I6l-184. https://dialnet.unirioi a.es/servlet/articulo?codiso:2 I I | 950
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"Artícukr 2ti0. l'roh ib ic f n cat antes de la tonla de
posesión. Ninguna persona entrará a ejercer cargo público de carácter
pennanente. probatorio o transitorio. sin que antes hubiera tomado
posesión del cargo, previa autorización del nombramiento mediante
decreto o resuelto de personal correspondiente. y sólo tendrá r'igencia
llscal con posterioridad a la l'echa de la toma de posesión.

Si un f'uncionario pasa a ocupar otro cargo público o recibe un ajuste

salarial. rccibirá la nueva remr¡neración desde la fecha de toma de
posesión..." (Lo resaltado es nuestro)

Considerando que la toma de posesión. es el evenlo o el acto mediante el cual una persona

comparece ante la autoridad nominadora. y presta juramento de cumplir fielmente los deberes

inherentes al cargo. del cual se dejará constancia escrita en acta. de quienes en ella han

comparecido (at'tu tlc tomu ¿la pot;csión) y que cada cargo tiene establecidas las lirnciones que

los servidores públicos deben cumplir. así como atenerse exclusivamente a ellasl somos de la
opr nroll quc ninguna persona dculro del seclor de la adn.rinistraciór.r pública. dcbc dc conlbrmidad
con cl principio de estricta ler¡alidad. eie rcer un caruo núblico. de manera temnoral" transiloria o

Dennanentc. sin antes haber sido nombrado y, tomado posesión del mism o. orevia tbrnlalización
de su desi

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que Ia misma no reviste carácter
vinculante.

.AtcntaDlcrrtc.
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